Observaciones a la Memoria Económica del año 2011
Y a los Presupuestos para el ejercicio 2012

Ángel Martínez Samperio, 17 de noviembre de 2011
A LA MEMORIA ECONÓMICA

DE LA SITUACIÓN INSTITUCIONAL:

Señala en el epígrafe “De la situación institucional”, que “el ejercicio ha estado marcado por la fuerte contracción de ingresos provenientes de los entes públicos”. La realidad es tozuda y desmiente aquella estrategia de 23010 con la que se elaboró aquel presupuesto de carácter “expansivo”. Ya en mi voto en contra de aquel presupuesto señalé que “todos los indicadores señalaban hacia tiempos de recesión instalada en España en 2011”, causa por la cual “las instituciones y los benefactores se verían obligados a recortar sus aportaciones”, mientras ese presupuesto apuntaba hacia la expansión. Entonces, los gastos se incrementaron en 149.242 € con respecto a 2010, pese al déficit existente entonces de 250.000 € y el pago pendiente a proveedores de más de 200.000 con que cerramos 2009. Un presupuesto expansivo siempre ha de tener en cuenta que los gastos siempre están sostenidos por los ingresos. La imprevisión, ahora reconocida, ha sido sonora, una imprevisión que ejecuta la misma mano en el actual presupuesto. Por algo señalé en la pasada Junta General que, en tiempos de crisis, cuando la entidades culturales son las primeras el sufrir los efectos, se necesitan gestores competentes, no hábiles, como el Sr. Pastrana quiso recoger en el acta.

Señala también la Memoria que “esta situación ha sido posible gracias al aumento, en términos reales de recursos propios. Ese sería el camino, de ser real, sumando los recursos procedentes de los Sres. socios y de la gestión, para de ese modo equilibrar la merma de recursos ajenos, pero esa suma, tal y como entiendo el presupuesto, pendiente de conocer su posible desviación presupuestaria a fecha de octubre, extrapolada a diciembre, de 580.630,00 €, en comparación con lo presupuestado para 2012: 653.800, arroja una diferencia de 73.170 € a favor del segundo, que pese a la subida, sobre todo sobre los hombros de los socios, no alcanza para cubrir la diferencia en recursos ajenos no ingresados de 415.400 €., de los 750.400 de 2011 a los 335.000 presupuestados. 

Señala la Memoria que el objetivo es “construir una estructura más sólida y diversificada de ingresos” y a la “contención de gastos generales”. No especifica para qué año será real esa estructura sólida de ingresos, porque, con respecta a la memoria, los que dice “proyectos de mayor impacto”, se supone para crear esa mencionada estructura, han sido:

· Apertura de nueva sala en la planta segunda del Edificio del Prado 19 que ha permitido la oferta de espacios como posibles fuentes de ingresos”: 132.000,00 € a la fecha de la memoria para unos ingresos en ese mismo año de 1.635.814,00 €, no parece que un participación de poco más que un 8,1% pueda ser calificada de “proyecto de mayor impacto”

· El mismo argumento vale para lo que la Memoria califica como “resultado óptimo de la creación de la Sala Ciudad de Úbeda”, por estar incluida en el
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mismo porcentaje de participación presupuestaria, siendo además que a las dos deben serles imputadas una parte de los gastos del capítulo de servicios generales.

· Al mismo argumento pertenecen las otras salas sujetas a la posibilidad de alquiler que forman parte del patrimonio de los Sres. Socios: 132.000.000,00 € repartidos entre Salón de Actos, Sala de Conferencias, Nueva Estafeta y Casa de Úbeda, no parecen ofrecer una clara muestra de gestión competente en relación con su participación en los ingresos de 2011.

· Respecto a la “tasa por venta de material ajeno en nuestras instalaciones”, no parece que su contribución a la estructura sólida y diversificada pueda ser notable. Es de suponer que está referida al cobro de 50 € por la presentación de un libro para ser puesto a la venta, y las mesas que ofrecen prendedores de solapa.

· La puesta en marcha de “La Alpargatería”, se dice que amplía el confort al socio y/o visitante y otorga al Ateneo una imagen más moderna y confortable. Para gustos, colores, sobre todo para los daltónicos, que quieren hacer ver a los demás lo que les dicta su mirada. De cualquier forma, como aquí se trata de una memoria económica y no del gusto de un decorador, no parece tampoco que los 125.148,00 € del presupuesto de 2011, a fecha de octubre, poco menos que un 7,7 %, hayan contribuido a esa línea presupuestaria sólida y diversificada, sobre todo si de los fondos subvencionados por el Ministerio de Cultura, ha tenido que ser financiada según se desprende del informe de la Comisión de Presupuestos del año pasado.

· Al mismo capítulo de bajo impacto presupuestario, se deben atribuir los 55.000 € procedentes, cuando lo sean, del grupo GROUPAMA.

La mención que se hace a los 500.000 €, recibidos como subvención del Ministerio de Cultura, al igual que el millón del anterior ejercicio, tienen un carácter finalista, que pertenece al pasivo inmovilizado material.

No se hace mención alguna a la rentabilidad económica producida por La Alpargatería, la Casa de Úbeda, la Escuela de Esgrima, ni a la obtenida por el concurso de ideas ENTERATENEO, 1º y 2º Premio, ni por el audiovisual producido por MARTINGALA TV, cuyo presidente es D. Daniel Bilbao.

Cuando al cierre del epígrafe “De la situación institucional” se menciona en la Memoria “buscar posibles intereses benefactores, que consiga dotar a la institución de mayor estabilidad económica”, es altamente recomendable que la Asamblea General haga un seguimiento escrupuloso de los acuerdos alcanzados con los posibles benefactores, a fin de poder pronunciarse antes de la firma de cualquier acuerdo. Rumores hay de una intervención “benefactora de una Fundación Farmacéutica”, y me consta que existen contactos con Garrigues Walter para que su Fundación apoye financieramente.

DE LA SITUACIÓN ECONÓMICO-FINANCIERA

La merma de 40.000 € en subvenciones públicas con respecto al ejercicio anterior, que habrá de ser comentada en el CAPÍTULO DEL PRESUPUESTO, hace prever una quita todavía mayor para el año 2012. Ya es pública la reducción que experimentarán, en la
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Comunidad de Madrid, el Festival de Otoño en Primavera, Madrid en Danza, Teatralia, Suma Flamenca, Festival de Arte Sacro, Festimad, Casa de América, Casa Árabe, Casa Separad, Círculo de Bellas Artes, Festival de Cine de Alcalá, Fundación del Teatro Real, y Museos, el Prado entre ellos, además del Ateneo.

También la merma en el número de socios, 192 desde primero de año, según la memoria, pese a la campaña de captación que se hizo, suprimiendo la cuota de entrada en su momento, es síntoma de que “el incremento de actos culturales” que la memoria aduce, no produce el interés de los ciudadanos por hacerse socios. Quizás sea causa la acentuación ideológica que se observa en muchos de los actos. El caso es que, no sólo los socios se marchan con una cuota de 51 €, es que con tanto “incremento de actos”, que quizás no pocos no merezcan el calificativo de intelectual, no conseguimos captar personas atraídas por la cultura, y no por la ideología. Si en esta tendencia se sube la cuota de aquellos que quedan, puede con ello verse acelerada la misma. 
Esa merma de ayudas públicas y de socios, se dice haberlas compensado con el ingreso de más de 97.000 € procedente de la gestión de espacios (alquileres)”. De esa cifra se deduce que los 132.000,00 € que se consignan en el presupuesto de 2011, en octubre tienen una desviación a la baja de 35.000 €, poco más de un 26 %. Si en una empresa, a los diez meses de haber aprobado un presupuesto, se diera semejante desviación, el controller no se comía el turrón.
Capítulo aparte merecen los 55.000 € ingresados de la Alpargatería S.L. en concepto de canon por la explotación. Aquí la desviación presupuestaria es mayor: de los 125.184,00 a los 55.000 € efectivamente cobrados, en los que debe estar incluído el IVA según contrato, se da una diferencia que perjudica el patrimonio de los ateneístas. Veamos: la Alpargatería S.L. quedaba comprometida por la modificación al Contrato inicial, al pago de 7.432 € más IVA al mes, esto es,  desde abril, 59.456 € más IVA, en el supuesto que le hubiéramos condonado el pago desde el mismo mes de la firma del contrato, como es habitual, y generosamente concedieron en nuestro nombre los representantes en el Ateneo, al aceptar  que “el pago del canon  es exigible al día siguiente en que el Concedente haya terminado las obras” pagaderos  entre el uno y el cinco de cada mes. Por lo tanto, en el supuesto anterior, deberíamos haber cobrado desde abril a noviembre 68.969 €. ¿Además de asumir las cuotas de alquileres desde el 18 de diciembre de 2009, fecha del primer contrato, o desde el 18 de diciembre del mismo año 2009, fecha de su modificación dando entrada a la figura del “EXPLOTADOR”, ¿les hemos regalado también el IVA que sin embargo tenemos que pagar?

PROVEEDORES/TESORERÍA.

Llama poderosamente la atención que para acometer los gastos de gestión se haya tenido que recurrir a nuevos préstamos y créditos ICO. Es cierto que se constituyó un fondo con parte de la Subvención del Ministerio que, por se de carácter finalista, no se ha debido emplear en gastos corrientes. Esos créditos, se dice, se han usado también  para financiar la deuda con proveedores, trasladando gran parte de la deuda de proveedores a las entidades financieras. ESTA SITUACIÓN OBLIGA A CONOCER EN DETALLE EL PASIVO EXIGIBLE A CORTO PLAZO, y en él, la deuda
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pormenorizada con acreedores y proveedores, los créditos bancarios a medio o largo
plazo, y el orden de prelación de pagos. Quieren hacer votar a los socios un presupuesto sin conocer el balance.

Es imprescindible conocer el pasivo exigible a corto plazo porque si el circulante disponible a corto plazo (Deudores, Caja y Bancos), asciende a 342.913,55 €, según indica la Memoria, es imperativo conocer el diferencial.   
Si con los créditos, a medio o largo plazo, se han financiado los pagos a proveedores a corto, no es de extrañar que los gastos financieros se estimen en el presupuesto en 18.000,00 €, sobre lo 7.500,00 € del año anterior. Es imprescindible conocer la deuda pormenorizada con acreedores y proveedores, lo ya abonado con cargo a los créditos, el orden de prelación de pagos de lo pendiente, la deuda bancaria, los intereses por la deuda y su vencimiento. Si en un año tenemos que pagar 18.000,00 € de intereses, ¿durante cuanto tiempo quedará afectado el presupuesto, y más si se le aplica a esta deuda bancaria un interés variable?

Señala la MEMORIA  que esta situación hay que revertirla con urgencia, pero con este borrador de presupuesto, que juega con especulaciones más que con previsiones fundadas, y con su impacto anual en la situación económica y financiera del Ateneo, no será posible esa reversión.

Es lógico que el inmovilizado material se haya incrementado con el 1.500.000 € recibidos del Ministerio de Cultura, aún cuando haya que distinguir la quita realizad de esa cantidad para financiar a La Alpargatería y el fondo de previsión que en su día se hizo. Parece un disparate imputar a la menor cuantía recibida del Ministerio de Cultura, es decir 500.000 € y no el millón del ejercicio anterior, teniendo que cargar al activo corriente “las actuaciones contratadas el ejercicio anterior”. Parece un disparate por haber contratado actuaciones que no cubre la menor cuantía recibida, sin ser conocedores aún de la misma. Pero mayor disparate parece haber tenido que pagar por el Activo Corriente por haber destinado parte de ese millón primero a financiar intereses ajenos al Ateneo, de carácter lucrativo, como es el caso de la Alpargatería, mermando así recursos de carácter finalista a la inversión en Patrimonio Neto.

DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO 2012

En la Introducción al Presupuesto:

Se dice que hubo que hacer un esfuerzo en obras y trabajos para el inmovilizado, por razón del ITE municipal y la reconfiguración de espacios de cafetería y restaurante. Pero no tuvo por qué el Ateneo realizar esfuerzos semejantes, sino los de CONTROL, porque la financiación le venía del Ministerio de Cultura, y por lo que respecta a La Alpargatería S.L. era responsabilidad de la misma.

Señala también esa introducción que para 2012 hay que “volver a insistir en la reducción y contención de los gastos”. Sin duda, pero no es una insistencia, por cuanto el presupuesto anterior, y su evidente falta de previsión, se había elaborado con
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carácter expansivo en contra de todos los indicadores. La introducción expresa la fuerte reducción prevista de los ingresos derivados de subvenciones públicas. Para compensarlo “se prevé un aumento real de ingresos, tanto por gestión propia, como por la posible aparición de benefactores privados”, pero por lo que respecta a la Gestión propia, lo que se deja ver en el proyecto de presupuesto es una merma de 14.784 € (304.784,00 € presupuestados en el ejercicio anterior, sin conocer el balance de situación y su hipotética deriva presupuestaria, frente a los 290.000,00. Por lo que respecta al capítulo de Benefactores, la propia introducción al proyecto lo califica como “posible”, un posible del que debe desconfiar el propio redactor cuando le asigna, en “otros recursos captados” una partida de 20.000,00 €, frente a los 150.000,00 del ejercicio anterior. Es decir, una merma de 130.000 €, que alcanza además, los 140.000.00 € en “Otras subvenciones y Ayudas”; es decir, los 160.000,00 € del ejercicio anterior, se ven reducidos a 20.000,00 €.
Si en el total de recursos ajenos del proyecto de presupuesto de 2012, sumamos las partidas destinadas a subvenciones, nos da un total de 315.000,00 €, de un Total de Recursos Ajenos de 335.000,00 €, frente a los 20.000,00 € de “Otros recursos captados”, que ya entrañan una merma de 130.000,00 € con respecto a lo presupuestado el ejercicio anterior. La sostenibilidad económica del Ateneo descansa en los socios y en la gestión, que, sumadas ambas (653.800,00 y 290.000,00 €), dan un total de 943.800. Por lo tanto, dada además la volatilidad de los recursos ajenos sobre los que sólo presunciones se pueden hacer, es en el capítulo de Socios y en el de Gestión, donde hay que hacer recaer las observaciones en los Ingresos.

Atendiendo a los capítulos del presupuesto, las pretendidas líneas maestras del proyecto de Presupuesto quedan en entredicho en los dos capítulos de INGRESOS sobre los que tiene que descansar el mayor esfuerzo presupuestario, dada la previsible merma en las subvenciones públicas: Aumento de ingresos por gestión de recursos propios y Aumento de las cuotas de los socios, porque la aducida “conclusión de obras de reforma” debería producir una mayor disponibilidad y favorecer así los alquileres, cosa que no se da en esta previsión presupuestaria de ingresos. El capítulo de Gastos merece tratamiento aparte, aunque aquí exprese una voluntad de contención, algunos apuntes lo desmienten.

Ingresos

Socios:

Se incrementan los ingresos previstos en 73.170 (653.800,00 € - 580.630,00 € del ejercicio 2011). Baja la cuota periódica 11,040 €, que divididos entre 2429 socios representa una merma anual por cada uno 4,54 €. Desciende en 10.790,00 € la cuota de ingreso. También la elaboración de los carnés en 340,00 €. Parecen con ello querer favorecer la captación de socios. Sin embargo, se penaliza la recuperación de socios, incrementando las cuotas de reingreso en 300 €, hasta los 1.500,00 €, que en tiempo d crisis parece una medida destinada a  desmotivar el reingreso, es decir, la recuperación de ateneístas que con capacidad y experiencia de haber pertenecido a la Institución, tuvieron que distanciarse de la misma por diferentes causas, pero siguen siendo un patrimonio para la Casa. Se incrementa la cuota de transeúntes en 4.140 €, de 3060,00 a
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7.200,00 €, con ello se dificulta la posibilidad de que quienes nos visitan en régimen de transeúntes por un tiempo, decidan hacerse socios. La partida de nueva dotación, “Disposición de salas propias”,  a la que se adjudican 90.000,00 €, supone una incógnita de lo que quiere significar. Si el socio puede disponer de una sala para fines propios, primando su pertenencia al Ateneo por una cantidad comprendida en ese montante a determinar, o si a través de un socio que haga valer sus derechos para ese efecto cualquiera puede realizar un acto en el Ateneo burlando el Alquiler de salas.
Deberá ser también esclarecido por qué se habla de aumento en las cuotas de los socios si en el presupuesto se habla de reducción. Tal parece que este incremento puede estar referido al montante global: 653.800,00 del 2012 frente a los 580.630,00 € del ejercicio anterior, incremento que, como se observa, se produce sobre el la cuota de reingreso, la cuota transeúntes, las taquillas y la llamada Disposición de salas propias.

Gestión:

El pretendido incremento por gestión de recursos propios resulta ser un ejercicio de voluntarismo, negado por las cifras del propio presupuesto que reduce el total de 304.784,00 € a 290.000,00 € Indudablemente, las partidas de Alquileres de Salas y Alpargatería, deberían ser columna vertebral de los Ingresos, y ambas sufren mermas.
Porque el Alquiler de salas desciende hasta los 7.000 €: De los 132.000,00 presupuestados en 2011, hasta los 125.000,00 € del 2012.
La Alpargatería, siendo que ha pagado sólo 125.184 €, desciende también hasta los 91.000, quebrantando así el propio contrato y su adenda.

Descienden los ingresos financieros a los 3.500,00 € desde los 6.000 del pasado ejercicio. Mientras ascienden hasta los 18.000,00 € los Gastos financieros, derivados de los créditos y préstamos añadidos a los anteriores que importaban 7.500,00 E del ejercicio anterior, solicitados para el pago a acreedores y proveedores.

Asciende el montante presupuestario adjudicado a clases y cursos  en 10.000 €, 25.000,00 frente a los 15.000,00 del ejercicio anterior, pendiente del grado de ejecución. Acaso piense, quien redactó este proyecto de presupuesto, que en tiempo de crisis las personas y las familias incrementarán su inversión en recibir cursos en el Ateneo para suplir así la crisis de la enseñanza pública en Madrid, que en esta fecha va por su 8ª huelga. En el caso de alcanzar el objetivo presupuestario que supone esta partida, es insignificante para el total presupuestario.

El incremento en más del doble de los ingresos por entradas, 45.000,00 € frente a los 24.000,00 presupuestados el ejercicio anterior, además de disuadir a los visitantes a los actos del Ateneo supone una dificultad añadida a la captación de socios fruto de esas visitas.

Por lo que respecta a Publicaciones, la dotación de 750,00 € para el ejercicio 2012, frente a los 1.000 € del anterior, es una partida insignificante, dado además la supresión del contrato a quien atendiera ese servicio, un servicio que nos ha dejado en el pasado,
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publicaciones como la Revista del Ateneo, Galería de Retratos o Ateneístas Ilustres, que tanto han sabido difundir la imagen de la Casa.

Recursos ajenos:

Debería ser la otra fuente sostenedora de los ingresos previstos ante la reducción en las subvenciones. No lo es. El total de los 750.400,00 € presupuestados para el año 2011, pendiente de conocerse el grado de desviación a octubre y las previsiones a diciembre, queda reducido a 335.000,00 € para el ejercicio 2012, se produce una diferencia de 415.400 €, que arrastra y recoge el total de ingresos, y para el afianzamiento económico del Ateneo deberían ser cubiertos con cargo a Otros recursos captados, que sin embargo también en este presupuesto se ven reducidos en 130.000,00 € (150.000,00 del ejercicio anterior convertidos en 20.000,00 € para el 2012)

Gastos

Sólo quiero reseñar aquí algunas observaciones sobre:

Personal:

De quien el Sr. Presidente dijo en Junta General que no iba a sufrir las consecuencias de la crisis, y en la última se le ha corregido diciendo que se les ha envuiado una carta para que acepten la congelación de salarios. Ni lo uno ni lo otro.

Descienden los salarios (sueldo base. Horas nocturnas, festivas y extras bajan desde los 685.380,34 € presupuestados para 2011, pendientes de comprobación de la ejecución de presupuesto en octubre y su previsión en diciembre, hasta los 606.000,00 €. 79.380,39 € menos que el año pasado.

Desciende la antigüedad, de 120.092, 56 a 109.000,00 para el ejercicio presupuestado, es decir, 11.092,56 €.

Desciende la Seguridad Social, en 26.641,10 €

Descienden los asuntos sociales, de 3.500,00 a 2.000,00.

Sólo suben los imprevistos, de 20.000,00 a 30.000,00 €

Si descienden los salarios, la antigüedad, la Seguridad Social y los asuntos sociales, por un montante de 91.972,95 €, ¿dónde queda la promesa del Sr. Presidente? ¿Dón de propuesta de congelación de salarios?

Actividades culturales:

Son las que prestan vitalidad y significación al Ateneo. Son también las que sufren un recorte que resulta en escándalo: 161.000,00 €, es decir, los 175.000,00 € del ejercicio anterior hasta los 14.000,00 del presupuesto. Sólo se mantienen los 6.000 € de Servicio Técnico Audiovisual, lo que da la impresión de mantener un escaparate sobre una realidad cultural empobrecida. Eso si, se mantiene la Noche en Blanco, que bien debería
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correr a cargo del Ayuntamiento y de la Comunidad de Madrid, de quienes ya consta que retiran subvenciones a las instituciones culturales. En blanco se quedan las secciones, cátedras, agrupaciones y tertulias, y las instalaciones quedan como una  pera en dulce, preparada para los generosos protectores. Una vez más los hechos desmienten el voluntarismo del Sr. Presidente acerca de que ni los empleados, no los socios, ni las secciones iban a sufrir las consecuencias de la crisis económica.
La Biblioteca,

Emblemática del Ateneo, sufre también el corte presupuestario de 13.000 €.

Sin embargo, se introduce una nueva partida de 7.500,00 € destinados a Gestoría, asignación presupuestaria para servicios externalizados que pueden ser perfectamente cubiertos por el personal de la Casa, mientras que en Prensa y Comunicaciones, en tanto se suprimen los 2.000 € del presupuesto anterior para imagen corporativa en publicidad, se asigna una nueva partida en merchandising e imagen corporativa, desplazamiento presupuestario que puede ser interpretado como que la imagen corporativa será promocionada mediante la venta de artículos que la promocionen, acción que supone que la difusión de esa imagen en los medios va a ser sustituida por el mínimo impacto difusor logrado en la persona que adquiera algún objeto puesto a .la venta.
El descenso presupuestario a 2.500.00 €, de los 5.000,00 consignados en el ejercicio anterior, supone también una dejación de restauración de espacios, susceptibles también de rentabilidad, como es el caso del estado en que se encuentra La Cacharrería.

Sí se observa un incremento notable en la partida de mantenimiento informático general: de 4.200.,00 del presupuesto de 2011, a los 28.000,00 € del actual, incremento cuya rentabilidad operativa debe ser cuidadosamente analizada, máxime cuando al material informático diverso, y no sólo los programas, se destinan 3.000,00 €, de lo cual se deduce que el gasto de 28.000,00 € no se contempla que vaya destinado a los equipos ni a los programas ni a los consumibles, a los que se destinan ya 3.000,00 €. Tal parece que esa cantidad se destina al soporte informático externalizado. Si además, por lo que respecta al mantenimiento informático de la Biblioteca se asignan 6.000,00 € en una partida aparte, siendo además la Biblioteca un espacio emblemático, de fondos únicos, a lo cual se le puede sacar rentabilidad si se promociona adecuadamente, y a ello se añade que el sistema informático general es manejado por personal de la casa, ya adiestrado en el manejo y por tanto menos expuesto a cualquier tipo de avería, mientras que el sistema informático de la Biblioteca, con fondos digitalizados, es manejado por manos externas, y por tanto más sujeto a riesgos, no parece ni justificado ni apropiado ese incremento de 28.000,00 €, ni ese descenso de 800,00 en mantenimiento informático de la Biblioteca.
Por todo lo dicho hasta aquí considero rechazable esta propuesta de Memoria y de Presupuesto.

Ángel Martínez Samperio,

